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BOLETIN 8 OFICIAL

Dt VESTIS DE BIENES MIDMllS
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á-este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio áñt. 9¡), por año 170. llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre. 110 por medio año y 290 por año, franco de porte.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE TOLEDO.

/Adjudicados por la Junta superior de Ventas 
dé Bienes Nacionales diferentes predios rústicos 
y urbanos en las personas que los retomaron, 
he dispuesto se publiquen sus nombres en este 
periódico oficial para que llegue á conocimiento 
dé los mismos , según dispone la instfuCcioti, 
cph el objeto dé que verifiqúen el pago éú el 
término marcado.

Toledo 15 de junio de 1865.—P. S., Satú- 
rio Lanza. r "............. '
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Subasta del 15 de abril de 18Go-

Escribanía de D. Manuel Barbacid.

567 y 5255 Una casa en esta ciudad, proceden
te del Clero, en lú calle de la Prensa, 
número 28 y 4, en 8050 rs. á D. Eu
genio Perez, vecino de Toledo.

590 .y15256- Otra ¡d. id., callé del; Ave-Moría, 
> númehoi6iy.L4, étf IG\OOO rs. á Gabriel 

• ..i 5 de Léúesma, de idu 4 í 44;? ..4 . ■ ■
64 >52®. Otra id. idi. caUejoJi. de las Niñas

4 Hermosas, ríúmerii 10 y 5,-en 21.090 
realesá Mariano Moreno Rubio, de id.

38 y 25 OOa id. id., callejo» de Esquivias, ven 
la calle de las Bulas, número 8 y 5, en 
15.590 rs. á Fernando» González Pedro- 
so, de id.

564 y 5257 Otra id. id., calle del Ave-María, 
número 2 y 3, en 10.001 rS. á Mariano 
Reolid, de id.

1278 y 5241 Otra id. id., calle de Santa María 
la Blanca, número 26 y 4, en 10.010 
reales á Manuel Perez, de id.

1285 y 5251 Un corral id. id., en el Corralillo 
de San Andrés, número 6 y 8, en 2500 
reales á Vicente Cortecero, de id.

1280 y 5245 Una casa id. id., Plazuela de la 
Revuelta ó barrio del Andaqtie, núrne- 
ro 45 y 6, en 2110 rs. á Florentino Brío*  
nes, de id.

1281 y 5214 Otra id. id., en la misma plazuela, 
número 42 y 4, en 1270 rs. á Alejandro 
Villatorí), de id.

199 y 5249 Otra id, id.» en el barrio de Santa 
Catalina y calle que va al Seminario, nú

; mero 53 y 3, en 4050 rs. á José Torre- 
■ . ( jon; de id. ' ' ' 1 ! /. ,
251 y 5252 Otra id. id., en el’ Colegio de In- 

íantes, número 16 y 9, en 18.010 rs. á 
Fernando González Pedroso, de id.

525 y 5210 Otra id. id., barrio de San Ltícas, 
> núrnero12, en 5060 rs. á Eugenio Perez,

; de i A 4,:44, x 4 <41 4 ...
251 y 5248 Otras dos arruinadas id. id., en el 

barrio de Santa Catalina, callejón sin sa
lida, número 4, 5, 2 y 4, en 5510 rs. á 
José María Rubio, de id.

455 y 220 Otra id. id., calle del Potro, en la 
• Antequeruela, húméró 11, en 8010 rs.

. . <'i'.Fel:ipfe‘.Ortiz,4de id. \ :.. .



4150 y 5247 Otra id. id., en la misma calle, 
número 15. en 8520 rs. á Florentino 
Briones, de id. *

541 y 487 Otra id. id., en la plazuela de la Re
tama, número 18 y 5, en 5701 rs. á 
Marcos Hernández, de id.

Subasta del 12 de abril de 1865.

Escribanía de I). José María Gallego.

2564 y 1285 Una tierra en Illescas, procedente 
del Clero, de 5 fanegas, en 9500 rs. á 
I). Tomás García Bermejo, vecino de 
Casarubios.

2562 y 1284 Otra id. id., de 5 fanegas, en 
9500 rs. al mismo.

2565 y 1285 Otra id. id., de 7 fanegas y 5 ce
lemines, en 24.0 10 rs. al mismo.

2564 y 1286 Otra id. id., de 4 fanega y 3 ce
lemines, en 5500 rs. al mismo.

6005 y 5220 Otra id. id., de 12 fanegas y 5 ce
lemines, en 35.540 rs. al mismo.

5960 y 5224 Otra en Ugena, procedente del 
Clero, de 870 esladahs, en 6500 rs., á 
Manuel López, de Toledo.

6045 y 5225 Otra id. id., de 2560 estadales, 
en 14.040 rs. á José Gómez, de Ugena.

5987 y 5226 Otra id. id., de 600 estadales, en 
4250 rs. á Eladio Regules, de id.

5984 y 5227 Otra id. id., de 1275 estadales, en 
. . 5575 rs. á I). Juan Fernandez, de id.

5985 y 5228 Otra id. id., ds 975 estadales, en
2510 rs. á Sergio Mellizo, de id.

5986 y 522Q Otra id. id., de 600 estadales, en
2710 rs., á Ciríaco Navarro, de id.

5988 y 5250 Otra id. id., de 200 estadales, en 
. .. ot)20rs. áMelitmi Relaño, deCarranque.

5989 y 5251 Otra id. id., de 360 estadales, en 
1210 rs. á Sergio Mellizo, de Ugena.

59.90,y 5252- Olr;iid. id., de 510 estadales, en 
' 520 rs. á Gervasio de la Fuente , de id

5991 y 5255 Otra id. id., de 580 estadales, en 
4154 rs. á Juan Antera López, de Casa-; 
rubios.

5992 y 5254 Otra id. id., de 409 estadales, en 
4 500 rs. á .Bisé Caballero, de id.

5994, ^5,255 Otra. id. id., de .1040 estadales, 
. en 4204 rs. á Manuel Vara, menor, de id.

5995 y 5256 Otra id. id., de 720 estadales, en 
. , .5550 rs. á duan Fernandez, de Ugena.

5961 y 5257 Otra id. id., de 550,estadales, en 
oÓ24Jrs. á Tomás Diaz, de id. ..

PROVX&CÍA. DE TOLEDO. ■ ; .'■ - , ;

s Peí-disposición del Sr. Gobernador económico 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.’

■) __ . .

de mayo' de 1855, I 1 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las tincas 
siguientes:

Remate para el dia 47 de julio de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia I). Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D; Epifanio Plá y Puig.

BIENES DEL ESTADO. ,

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Torrijas.—Rústicas.

Pueblo déla Mata.

Número 3566 antiguo y 5892 moderno del 
inventario.—Una tierra en termino de la Mala, 
procedente del Beneficio Curado de dicha villa, 
al sitio de las Zovillas, que consta de 4 fanegas 
del marco de 500 estadales, ó sean 4 hectárea, 
87 áreas, 88 cenliáreas, 26 decímetros y 60 cen
tímetros de tercera clase: linda por 0. con tier
ra de Julián del Aguila, y P. y M. con herederos 
de Lino Fernandez: lia sido tasada en renta en 
48 rs., en venta 42001 según la Administración 
la lleva en arriendo Pedro Gómez en 81, capita
lizada en 4822 rs. 50 cénts., por cuya cantidad 
sé subasta.

Número 5565 anliguo y 5894 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de Minioumego . que 
consta de 5 fanegas de segunda clase del marco 
de 500 estadales, Ó sean 2 hecláreas, 54 áreas, 
85 centiáreas, 53 decímetros y 25 centímetros: 
linda por 0. con la raya del terreno del Carpió, 
M. con tierra de Juan García, y P. y N. con las de 
la dehesa: ha sido tasada en renta en 75 rs., en 
venta 2000: según la Administración la lleva en 
arriendo Pedro Gómez en 51, capitalizada en 
1147 fsí 50 cénts., se subasta jiói*  Tá tasación:

Número 3563 antiguo y 5885 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de la Carcabilla, que 
consta de 4 fanegas, 'de las-cuales 1 fanega es de 
segunda clase, y las 3 restantes de tercera clase, 
del marco de 500 estadales ó .sean i hectá
rea,J87 áreas, 88 ceñtiáreás, 26; decímetros y 
60 centímetros: linda por 0. con tierra de Ig
nacio: Peinado,<M, con otra de Pedro Peinador 
P. con Julián, del Aguila, y N. con el piado de- 
la Carcabilla; ha sido tasada en renta en 51 rs., 
en .venia 4225: según la Administración la lleva' 
en arriendo Pedro Gómez en 410, capitalizada 
en 2475, por cuya canlidad se subasta.

Número 3362 antiguo y 5884 moderno del



— ,)
inventario,—Oirá tierra en dicho término y de 
igual procedencia, al sitio de las Tovillas, que 
consta de 8 fanegas, do las cuales 2 son de se
gunda clase, y 6 de tercera, del marco de 500 
estadales, ó sean 3 hectáreas, 75 áreas, 76 cen
tiáreas, 53 decímetros y 20 centímetros: linda 
por 0. con tierra de herederos de Lino Fernan
dez, y M. y N. con‘otra del Conde de Orgaz: ha 
sido tasada en renta en 102 rs., en venia ‘2550: 
segun la Administración la ¡leva en arriendo Pe
dro Gómez en 121, c pitalizada en 2722 rs. 50 
céntimos, por cuya cantidad se subasta.

Número 5361 antiguo y 5883 moderno del 
inventario.—Oirá tierra al sitio de. los Morrillos, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 6 celemines de tercera clase, del mor
co de «500 estadales, ó sean 23 áreas, 48 centi
áreas, 53 decímetros y 35 centímetros: linda por 
O. con vereda de las Valeros, M. con otra de 
Matías Fernandez, yP. con herederos de Gabioo 
Menor: ha sido tasada en renta en 6 rs., en ven
ta 150: seguir la Administración la lleva én ar
rendó Pedro Gómez en 8, capitalizada en 180, 
por cuya canlidad se subasta.

Número 5360'antiguó^-5882 moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitio de los Morrillos, 
en dicho término y-úle-igoal procedencia, de 5 
fanegas y 6 celemines tle-tércca elase^ ó sean 2 
hecláreas, 58 áreas, 55 cenliárbás, 85 alecíme- 
trosy 60 cen’imctr.is: linda por M. con fierras 
de herederos de Juan Ortega, P. con Benito dél 
Valle; y N. fctfifJüáfvGiifcia: ha sido lasada en 
renta’ én66rs., en venia 1650: segun la iVlmi- 
nislracion la lleva en afriendo ■PédfoiGomezen 
55, capitalizada en 1257 rs. 50 cents'., se su
basta por la tasación.

- Número 5550 antiguó y 5881 moderno del 
inventario.— Otra tierra a! sitio dé la: Campaña, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta dé 2 fanegas y-6'■cel'emines*dél'inarco  dé 
500 estadales, ó sean 1 hecl-rea, 17 ¿reas, 42 
centiáreas, 66 decímetros y 55 centímetros: lin
da por 0. con el ceinum de Valdecarrechel, M. 
cotí herederos de Felipe Muñoz, P. con vereda 
para la dehesa, y N con t-rreno de dicha dehe
sa: ha sido fiisadtrén renláen»30 fs., en venta 
750: segun la Adrilinislraeióii fá lleva en arrien
do Pedro Gómez en 21, capiiai.zada en 472 rs. 
50 cénts., se subasla por 'a Lisacion.

Número 5554 al 5558 antiguo y 5891 mo
derno del inventario.—Treinta y ocho olivas en di
cho término y do igual proced m ía , á las sitios 
siguientes: 5 en lá huerta de laVilla,*  18 al Alar, 7 
al caminó de Alcabon, 5 al camino de Santa Ola
lla, y 7 á la arboleda, de tercera clase: lindan por 
0. con otro de Regitm rmbrim», aL.coii herederos 
de Juan Ortiz, y P. y N. cóii tierra del curato: han 
sido tasadas en renta en 50 rs., en venía 1200: 
segun la Administración se hallan sin arrendar,

se capitalizan por la renta que las han fijado los 
peritos en 1125, se subastan por ¡a tasación.

Número 3374 antiguo y 5890 moderno del 
inventario.—Diez y nueve olivas al camino do 
Carmena, endicho término y de igual procedencia, 
de tercera clase: lindan por 0. con otras de Vi
cente López, M. con otras de Dionisio Sobrino, 
P. con la viuda de Andrés Caro, y N. con el ca
mino de Carmena: han sido tasadas en renta en 
30 rs., en venta 750: segun la Administración se 
hallan sin arrendar, se capitalizan por la renta 
que las han lijado los peritos en 675, se subastan 
por la tasación.

Número 5346 antiguo y 5889 moderno del 
inventario.—Cincuenia y nueve piés de oliva, 
de los cuales 10 son de segunda clase y 49 de ter
cera, al sitio del camino de Carmena , en dicho 
término y de igual procedencia: lindan por 0. 
con otras llamadas del Zoconar, M. con el ca
mino de Carmena. P. con vereda del Campillo, 
y N'. con cepas de Manuela Arteaga: han sido ta
sadas én renta en 112 rs.,en venia 2550: según 
la Administración sé hallan sin arrendar, se capi
talizan por la renta que las han fijada los peritos 
en 2520, se subastan por la tasación.

Número 5328 antiguo y 5887 moderno del 
inventario.—Una tierra al sitio del Tenajon, 
en dicho término, procedente de la Iglesia de 
San Pedro, consta de 2 fanegas de tercera clase 
del marco de 500 estadales, ó sean 95 áreas, 94 
centiáreas, 13 decímetros y 50 centímetros: lin
da por 0. con José Peinado, y M. con el Conde 
de Orgaz: ha sido tasada en renta en 50 rs., en 
venta 750: según la «Administración se hada sin 
arrendar, so capitaliza por la renta que la han 
lijado los peritos en 675, se subasta por la tasa
ción;’ ' . ■ ; ’ ■

Número 5527 antiguo y 5886 moderno del 
inventario. —Otra tierra til sitio de las Cruces, 
en dicho término y de igual procedencia , que 
consta de 8 celemines del marco de 500 estada
les, ó sentí SLár'eas, 31 centiáreas, 37 decíme
tros y 77 centímetros, de tercera clase: linda por 
0. con Ignacio Arteaga; M. con camino de las 
Cruces, y N. con Ignacio Arteaga: ha sido tasada 
en renta en 8 rs A en venta 200: segun la Admí- 
mslracioit Ih lleva en arriendó Mariano Illescas 
endL eápit&hzáda érf 135¡ sé subasta por la ta- 
sación.i " ’ : - i r

timen. 5559 antiguo y 5888 moderno dél 
itivnr.i . - Cira tierra ál sitio del Fuera del 
Muro, en .helio término/procedente del Curato, 
quft’Confelh fe-2 fanegas dé segunda clase del 
marco de 500 efeládales, ó sean 95 áreas , 94 
céniiáreñs, 15 decímetros y 50 centímetros: 
linda por O;,con cártíino para Malpíca, M. con 
Valentín déíValle, í*.  fon Benito dél Valle, y 
Ñ. con el dé la viuda dé Andrés Sánchez Cafó: 
ha sido tasada on renta en 50 rs., én venta 750:



segun la Administración la lleva en, arriendo la 
citada viuda en la cantidad fijada por los peritos, 
capitalizada en 675, se subasta por la tasación. 
, Número 5567 antiguo y 5893 moderno del 
inventario.—Otra tierra al camino de Carriches, 
en dicho término, procedente del Beneficio Cu
rado, que consta de 8 celemines del marco de 
500 estadales, ó sean 51 áreas, 51 centiáreas, 
57 decímelrosy 77 centímetros, de tercera clase: 
linda por 0. con tierra de Felipe Martin, M, con 
oliva de Benigno Sobrino, P. con dicho camino, 
y N. con tierra de Sabas Illescas: ha sido tasada 
en renta en 9 rs,, en venta 225: según la Admi
nistración la lleva en arriendo Pedro Gómez en 
21, capitalizada en 47'2 rs. 50 cents., por cuya 
cantidad se subasta,

Número 5594 antiguo y 5896 moderno del 
inventario.—Trece olivas de tercera clase, al 
sitio de la vereda delGampillo, en dicho térmi
no, procedentes de la Iglesia de la Mata: lindan 
por 0. con vereda del Campillo, M. y P. con cepas 
de Aniceto Escalonilla, y N. con tierra de Gumer
sindo Ilíesc as: han sido tasadas en renta en 20 rs. , 
en venta 500: segun la Administración se hallan 
sin arrendar, se capitalizan por la renta que las 
han fijado los peritos en 450, se subastan por la 
tasación.

Número 5392 antiguo y 5895 moderno del 
inventario.—-Doscientos un piés de olivas, de 
los cuales 25 son de segunda clase y 176 de ter
cera, al sitio del Toconar, en dicho término, 
procedentes de la Fábrica Parroquial del pueblo: 
lindan por 0. con olivar de D. .José Vázquez, 
M. con camino de Carmena, P. con herederos 
de Felipe Muñoz, y N. con Francisco Peinado: 
han sido tasados en renta en 544 rs., en venta 
8600: segun la Administración se hallan sin ar- 
arrendar, se capitalizan por la renta que les han 
lijado los peritos en 7740, se subastan por la 
tasación.

Partido de Nauahermosa.

Pueblo de Navalucillos.

Número 8974 antiguo y 5864 moderno di i 
inventario.—-Una suerte de terreno de tercera 
clase, en término. de Navalucillos, procedente 
de la memoria de D. Francisco Parrales, al si
tio de las Fuentes, que consta de 1 fanega del 
marco de Toledo, equivalentes á 46 áreas, 98 
centiáreas, 15 decímetros y 42 centímetros; 
contieno 47 olivas: linda por N. con el monte co 
mun, E. con el camino de Navahermosa, S. con 
oliva y viña de Juan Rico, y 0. con tierra de 
Victoriano Ramírez: ha sido tasada por los peri
tos en la forma siguiente: en renta en 60 rs., en 
venta el terreno 100 y las olivas 1610, y todo 
junto en 1710: según la Administración la llev.-i

T J—
en arriendo en igual cantidad Manuel Ilorcajue- 
lo, capitalizada en 1550, se subasta por la tasa
ción.

Número 7856 antiguo y 1097 moderno del 
inventario.—Un terreno de terrera clase, en di
cho término, procedente de la capellanía de Mon
tero a donde dicen la Rañuela, que consta de 2 
fanegas y 6 celemines del marco de Toledo, equi
valentes á I hectárea, 17 áreas, 55 centiáreas, 
55 decímetros y 55 centímetros; contiene 20 
cepas de uso y 15 olivas: linda por N. con oli
vares de Blas López y Miguel Bonillo, E. con, 
Juan Rico, S. con la de la viuda de D. Andrés 
Muñoz, y 0. con el de Simona de Paz: ha sido 
tasada por los peritos en la forma siguiente: en 
renta en 16 rs., en venta el terreno en 250, 20 
las cepas y las olivas en 650, y todo junto en 
920: según la Administración la lleva en arrien
doen, igual cantidad Domingo del Cerro, capita
lizado en 360, se subasta por la tasación.

Número 7855 antiguo y 1096 moderno del 
inventario,—Una poreion de terreno en dicho 
término y de igual procedencia, al sitio donde 
dicen la Romera, que consta de 9 celemines del 
marco de Toledo, equivalentes á 55 áreas, 25 
centiáreas, 60 decímetros y 7 centímetros; con
tiene 28 olivas: linda por N con olivas de Esté- 
bar: Sierra, y E., S. y ü. con las de D. Elias Ra
mos: ha sido tasada por los peritos en la forma 
siguiente: en renta en 50rs., en venta el terreno 
en 75, y las olivas 1240, y todo junto 1515: se 
gun la Administración la lleva en arriendo en 
igual cantidad Elias Ramos, capitalizada en 675, 
se subasta por la tasación.

Númerr 7854 antiguo y 1095 moderno del 
inventario.—Otro terreno de tercera clase, en 
dicho término y de igual procedencia, al sitio 
del Olivaron, que consta de 5 f,megas y 6 cele
mines del marco fie Toledo, equivalentes á i 
hectárea, 64 áreas, 55 centiáreas, 47 decíme
tros y 7 centímetros; contiene 182 olivas de 
diferentes tamaños: linda por N. con olivas plan- 
tales de Benito Horcajuelo. E. con el de Isido
ro Martínez, S. con tierras de Bonifacio Gonzá
lez del Pozo, y O. con Olivas do Alanasio Váz
quez y Antonio Toledano: ha sido tasado por los 
peritos en la forma siguiente: en renta en 80rs.. 
en venta el terreno en 550 y las olivas 5525, y 
lodo junto componen 5675: segun la Adminis
tración la lleva en arriendo en igual cantidad Do
mingo del Cerro, capitalizado en 1800, se subas
ta por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio estásujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.
1 .” No se admitirá postura que no cubra el 

lino de la subasta.



2 .  El precio eq.que fueren rematadar las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor- 
poracionesTjmlés, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
H de julio de 1856.

*

3 .“ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° da la ley del 
10 de mayo dé 1855, y con la bonificación del 
5. por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
orme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .’ Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en los 
partidos judiciales de Torrijos y Navahermosa, 
con respecto á las fincas que radican en sus res- 
qectivas jurisdicciones.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición dé las fincas insertas en el precedente 
anunciou.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de copora-

5 __ '
cienes civiles ios propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2.*  Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del E.-tado, los del secuestro del ex- 
Irdante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes oque se hallen disfrutándolos 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanía» 
colativas ó de sangre.

Toledo 16 de junio de 1865.

El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

SUSPENSION DE SUBASTA.

Se suspende la subasta de las fincas anun
ciadas en el número 191, del Boletín del vier
nes 22 de mayo último, para igual dia del pre
sente mes, señaladas con los números 5922 y 
1154, 5920 y 1053, 5920 y 1052, 5916 y 1048, 
que en término de Yepes pertenecen á la cape
llanía de D. Manuel Ugena, que fundó D. Ma
nuel Pavía.

Lo que se anuncia al .público para su cono
cimiento,

Toledo 46 de junio de 1865.

El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO;

Imprenta de D. J. Romero é hijo, 
Calle de luán Labrador, núm. 13.


